
      onocer a Jesús es el mejor 
regalo que puede recibir cualquier 
persona; haberlo encontrado 
nosotros es lo mejor que nos ha 
ocurrido en la vida, y darlo a 
conocer con nuestra palabra y 
obras es nuestro gozo”.
(Documento de Aparecida, nº 29)    
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2º Sínodo
Diocesano 
Diócesis de la Santa Cruz de Rancagua

C«

N«       inguna comunidad debe 
excusarse de entrar decididamente, 
con todas sus fuerzas, en los 
procesos constantes de renovación 
misionera, y de abandonar las 
estructuras caducas que ya no 
favorecen la transmisión de la fe”
(Documento de Aparecida, nº 365)



En el caminar sinodal el año 2008 procuramos 
SENSIBILIZAR a la Diócesis del sentido de la 
celebración del II Sínodo Diocesano.

En el año 2009 realizamos dos etapas: el VER 
y el JUZGAR. Contemplamos la realidad desde 
nuestra perspectiva de  creyentes. Miramos la 
realidad de la Región y la realidad de nuestra 
Iglesia. Hicimos luego un juicio crítico de esa 
realidad a la luz de la Palabra de Dios y del 
Magisterio.

Nos corresponde este año 2010 vivir la etapa del ACTUAR. Realizar 
propuestas concretas que nos impulsen a vivir más profundamente nuestra 
fi delidad a Jesucristo y su Evangelio, a vivir una conversión personal, eclesial 
y pastoral.

Nos sigue inspirando el texto bíblico de Filipenses 2, 1-5:
“¿Puedo pedirles algo en nombre de Cristo, hablarles del amor? ¿Han 
recibido el Espíritu y son capaces de compasión y ternura? Entonces, 
denme esta alegría: pónganse de acuerdo, estén unidos en el amor, con 
una misma alma y un mismo proyecto.

No hagan nada por rivalidad o vanagloria. Que cada uno tenga la humildad 
de creer que los otros son mejores que él mismo. No busque nadie sus 
propios intereses, sino más bien preocúpese cada uno por los demás. 
Tengan unos con otros las mismas disposiciones que estuvieron en Cristo 
Jesús”
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PRESENTACION DEL OBISPO DIOCESANO

DIOS ES LA REALIDAD 
FUNDANTE



En ese espíritu de fraternidad, de sencillez, de humildad que destaca San 
Pablo a los Filipenses, queremos seguir sirviendo al Señor, a su Iglesia, a 
nuestra Iglesia de la Santa Cruz de Rancagua.

Benedicto XVI al inaugurar la V Conferencia de Aparecida (mayo 2007) se 
preguntaba: “¿Qué es lo real? ¿Son  “realidad” sólo los bienes materiales, los 
problemas sociales, económicos y políticos? Aquí está precisamente el gran 
error de las tendencias dominantes en el último siglo, error destructivo, como 
demuestran los resultados tanto de los sistemas marxistas como incluso de 
los capitalistas. Falsifi can el concepto de realidad con la amputación de la 
realidad fundante y por esto decisiva, que es Dios.  Quien excluye a Dios 
de su horizonte falsifi ca el concepto de “realidad” y, en consecuencia, sólo 
puede terminar en caminos equivocados y con recetas destructivas”.

Nosotros, por gracia de Dios, lo reconocemos como la gran realidad 
fundante. La que da sentido a todos. Y la conocemos por medio de su Hijo. 
El nos reveló acerca de la gran realidad que es Dios su Padre. De ahí la 
importancia única e insustituible de Cristo para nosotros, para el mundo 
entero.

El Sínodo entra a su etapa fi nal. Habrá propuestas pastorales, así lo 
esperamos, renovadoras y que nos re encanten en la misión. Pero ¡qué duda 
cabe!, la gran renovación es ser testigos del Dios-Amor, de la “realidad más 
real” para los creyentes.

Hoy, como nunca, quizás en la historia, necesitamos vivir esa fe en el Padre, 
en el Hijo y en Espíritu Santo y testimoniar con nuestra palabra y nuestra 
vida la fe y fi delidad al Dios, Uno y Trino y a su Iglesia.

Les quiere y bendice,
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Alejandro Goic Karmelic
Obispo de Rancagua Rancagua, 12 de marzo de 2010
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Ref.: Convoca a Sínodo Diocesano

Fecha: 26 de Noviembre de 2007

Vistos:

1º.   Que el Plan Pastoral Diocesano 2003-2005 y prolongado hasta fi nes del 
2007,     necesita ser evaluado en profundidad, y proyectado en el futuro.

2º.   Que recientemente se realizó la V Conferencia del CELAM en Aparecida 
con el documento aprobado por el Santo Padre Benedicto XVI. “Discípulos y 
Misioneros de Cristo para que nuestros pueblos en El tengan vida”.

3º.  Que el Episcopado Chileno entregaría en el primer semestre de 2008 las 
Orientaciones Pastorales Nacionales a la luz del Evangelio, de Aparecida y 
de la realidad en Chile.

 4º.  Que la urgencia de los tiempos con sus cambios vertiginosos exige una 
mirada profunda a lo que acontece,  con criterios de fe, para descubrir y 
discernir,  con la Gracia de Dios, los mejores caminos para la Evangelización 
en el hoy de nuestra historia.

5º.  Que urge una mayor participación de laicos (as) consagrados, (as) y pastores 
para  una pastoral orgánica  y de real participación de todos.

6º.  Que el Obispo en la Asamblea Eclesial Diocesana del 4 de Agosto de 
2007,  insinuó la posibilidad de convocar a un Sínodo, para asumir desde 

I DECRETO 61 / 2007 - 
CONVOCATORIA AL SÍNODO
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+ Alejandro Goic Karmelic
  Obispo de Rancagua

nuestra realidad pastoral los contenidos de Aparecida y las Orientaciones del 
Episcopado Chileno.

7º.   Que el Obispo según el canon 460, el 17 de Octubre de 2007 expresó su 
anhelo de convocar a un Sínodo al Consejo de Presbiterio; que acogiendo 
su parecer favorable, aceptó la sugerencia de consultar a los seis Decanatos 
y que en la sesión del 14 de Noviembre de 2007, los seis Decanatos y sus 
Consejos manifestaron su acuerdo a dicha iniciativa.

8º.   Que los cánones  461, &1; 462, 463 &1, Nros. 1 al 9, & 2 y 3, 466, 467 y 
468;  establecen lo relativo a los Sínodos, como también el documento de 
la Congregación para los Obispos y la Congregación para la evangelización 
de los Pueblos llamada “Instrucción sobre los Sínodos Diocesanos del 11 de 
Marzo de 1997.”

Decreto:

1º  Convócase a la Diócesis de la Santa Cruz de Rancagua, a partir del Primer   
Domingo de  Adviento, el 2 de Diciembre del 2007, para que se inicie el 
Segundo Sínodo Diocesano., ya que el primero fue en 1967. 

2º  Créase una Comisión preparatoria del diseño del proyecto sinodal, para 
hacer analizada y estudiada por el Consejo de Presbiterio.

3º  Confórmese y convóquese posteriormente  de acuerdo al diseño las distintas 
Comisiones Sinodales.

4º  Elabórense las conclusiones de dicho Sínodo y sean presentadas 
oportunamente  al Señor Obispo Diocesano para que realice las observaciones 
pertinentes.

5º.  Promúlguense las Conclusiones de dicho Sínodo, las que tendrán fuerza de 
Ley Diocesana.
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1

OBJETIVOS Y LEMA DEL SINODO DIOCESANO

Fortalecer en nuestra Iglesia Diocesana el anuncio del Reinado de Dios 
por medio de la renovación de nuestra misión evangelizadora, asumiendo 
los desafíos teológicos, pastorales, espirituales, sociales y culturales que 
nos presenta el Tercer Milenio en nuestra realidad diocesana. 

Impulsar en nuestra Iglesia Diocesana una acción pastoral orgánica de 
laicos y consagrados, que fortalezca un compromiso que asuma y dé 
testimonio de las notas distintivas de una Iglesia Diocesana Eucarística, 
Fraterna, Misionera y Solidaria.

Promover en nuestra Iglesia Diocesana una espiritualidad de Comunión 
y Participación (Novo Millennio Ineunte, Nº 43), en una perspectiva de 
auténtica caridad pastoral, a través de una actitud interior de conversión 
y que sepa valorar el aporte de todos los miembros de esta Iglesia 
Particular.

2

3

II
OBJETIVO GENERAL

Constituir en nuestra Diócesis de Rancagua una Iglesia de discípulos misioneros 
de Jesucristo para una evangelización integral, conducida por el Espíritu Santo. en 
el anuncio del Reino de Dios Padre llamada a asumir un compromiso de pastoral 
orgánica, en los acontecimientos y desafíos históricos que nos presenta el tercer 
milenio a través de una Iglesia eucarística, fraterna, misionera y solidaria.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

LEMA SINODAL
Discípulos misioneros de Jesucristo construyendo una iglesia eucarística, fraterna, 

misionera y solidaria.

TEXTO BIBLICO INSPIRADOR
“Señor: ¿a quién vamos a ir?: Tú tienes palabras de vida eterna” (Juan 6, 68)
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III

A la luz del texto “El método de discernimiento en Aparecida”, publicado por 
La Revista Católica el año pasado y cuyo autor es el padre José Luís Fernández 
de Valderrama, MSPS. queremos compartir con ustedes algunos elementos 
fundamentales para comprender la metodología del ver-juzgar-actuar que, dicho 
sea de paso, es la metodología que como Iglesia Diocesana utilizaremos en nuestro 
camino sinodal a partir de este primer semestre del año 2009. 

Recomendamos desde ya la lectura del texto original que la Vicaria Pastoral hizo 
llegar a ustedes en su momento.

1.- INTRODUCCION

El método ver-juzgar-actuar surge a mediados del siglo XX en los ambientes de la 
Acción Católica europea, pero rápidamente adquiere vital importancia en la vida y 
acción pastoral de la iglesia. 

• Se utilizó en el Concilio Vaticano II.
• Fue asumido inmediatamente en nuestro continente.
• Fue usado en las conferencias generales de Medellín y Puebla. 
• Se convirtió, así, en el método por excelencia del discernimiento cristiano 

y eclesial.

En algunos momentos, este método, fue cuestionado y los debates que surgieron 
hicieron que, más allá de perder su validez, se enriqueciera e incorporara otros 
elementos como lo son la evaluación y la celebración.

Ahora bien, queremos mostrar el aporte que hace Aparecida al método ver-juzgar-
actuar, con la convicción de que nos ofrece un método integral de discernimiento 
cristiano y que nos puede ayudar a vivir con mayor intensidad y fecundidad nuestra 
vida personal y pastoral.

EL METODO DE DISCERNIMIENTO 
EN LA CONFERENCIA DE APARECIDA

VER, JUZGAR Y ACTUAR DESDE JESUCRISTO
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2.- LA APORTACION DE APARECIDA

Desde que comienza la preparación para la Conferencia de Aparecida, nuestros 
pastores toman conciencia y expresan la importancia de la fe como presupuesto 
del método. Así, hay un contenido que precede al método, que es anterior y más 
grande, y que lo hace original y único. 

ñDios es la realidad fundante. No un Dios s·lo 
pensado o hipot®tico, sino el Dios de rostro 

humano; es el Dios-con-nosotros, es el Dios del 
amor hasta la cruzò

(Discurso Inicial # 3)

Nuestro Papa Benedicto XVI nos dirá:

 Por lo tanto, Aparecida nos aporta que la conciencia de ser discípulos misioneros y 
la gratitud por serlo es lo primero a la hora de “ver” la realidad. 
De este modo, miramos al mundo y a la Iglesia en que vivimos: 

• Con ánimo.
• Desde la razón iluminada por la fe.
• Concientes de nuestra vocación de discípulos misioneros.
• Con alegría, porque nuestro corazón está lleno de gratitud a Dios.

En síntesis, poner de manifi esto aquella adhesión creyente, gozosa y confi ada en 
Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo y la pertenencia a la Iglesia, como presupuestos 
indispensables que garanticen la efi cacia de este método y aseguren una visión 
cristiana de la realidad es el gran aporte de la Conferencia de Aparecida. Luego, 
nuestra mirada de la realidad nunca es escéptica ya que la miramos como discípulos 
misioneros.
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En la de nuestros 
hermanos

Contemplar, Escuchar y Conocer en 
profundidad lo que acontece:

En nuestra propia vida En el mundo

En la mirada creyente de la realidad trataremos de:

3.- EL METODO DE DISCERNIMIENTO CRISTIANO

Los elementos y los pasos del método de discernimiento cristiano (que incluye el 
ver-juzgar-actuar) que nos ofrece Aparecida son los siguientes.

A)  La memoria agradecida: El primer y fundamental paso que nos propone 
Aparecida es el reconocimiento agradecido del don de la fe y de nuestra 
identidad cristiana. Por lo tanto, iniciamos el discernimiento:

 • Haciendo memoria.
 • Renovando la conciencia de la presencia y actuación del Espíritu de Dios 

en nosotros. 

 Desde esta conciencia proclamamos con asombro y gratitud la grandeza de 
nuestro Dios y nos colocamos delante de Él y del mundo:
  • Adorándolo en espíritu y en verdad.
 • Contemplando su revelación en Jesucristo. 
 • Agradeciendo su acción en nosotros y en la vida de los hombres. 

 Este no es solamente el primer momento del proceso, sino que es una actitud 
permanente que acompaña todo el proceso de discernimiento. El cristiano mira la 
realidad, la interpreta y actúa desde la adoración, la contemplación y la alabanza 
agradecida.

B)  La mirada del discípulo sobre la realidad: El discípulo mira la realidad, 
apoyado por todas las ciencias humanas, pero la mira con el Maestro, que ve 
la realidad con los ojos y el corazón del Padre. Nuestra mirada no es neutra y 
mucho menos indiferente. Miramos la realidad junto al Hijo y con la mirada 
del Padre y desde su proyecto de vida digna, plena y eterna para todos.
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Al mirar la realidad así, la vamos interpretando e intentando descubrir lo que está 
y no está de acuerdo con el proyecto de Dios. Vamos con nuestro maestro y con 
nuestros hermanos y nos introducimos, casi naturalmente, en el siguiente paso del 
proceso.

C)  Interpretamos y juzgamos desde el Evangelio de Jesucristo: Las situaciones 
que hemos ido observando con nuestra mirada creyente de la realidad, las 
queremos ahora interpretar y valorar desde la iluminación de la Palabra de 
Dios. El criterio que ilumina y fundamenta nuestro juicio es la persona y la 
vida de Jesucristo y el proyecto del Padre que Él nos ha revelado y que nos 
recuerda el Espíritu (Cfr. Jn. 14, 6). Nuestra medida para valorar la realidad es 
Jesucristo, el Evangelio del Padre, nuestro Señor y Salvador.

Nos encontramos en el momento central del proceso, donde tratamos de discernir, 
desde nuestra mirada creyente y con la mirada de Cristo, lo que el Espíritu de 
Dios: 

• va haciendo y quiere de nosotros, y 
• lo que es contrario a su proyecto de salvación y de vida. 

Las dos cosas son importantes para decidir y orientar nuestro actuar. Toda iniciativa 
y todo plan de la Iglesia han de tener presente la acción del Espíritu Santo. El 
bautizado cuando comienza a evangelizar no parte de cero. Alguien, el Espíritu 
Santo ya trabaja antes que él y lo invita a colaborar con Él. 

No se trata de adivinar el futuro, sino de descubrir la acción de Dios en nuestro 
pasado y presente, para poner nuestra vida en sintonía con lo que Él ha ido y 
esta haciendo en nosotros. Nos pueden ayudar estas preguntas en esta etapa del 
discernimiento:

• ¿Qué quiere Dios de mí o de nosotros?
• ¿Los caminos que vamos intuyendo están fundamentados en el amor?
• ¿Estos caminos son generadores de vida?
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Adoración, contemplación 
y  agradecimiento 

Nos acompañan las actitudes de: 

Clima de oración 
y alabanza

Comunicación y 
comunión con Dios

 Serio Con seriedad y rigor la coherencia 
  de nuestro actuar

 Constante La eý cacia de nuestro actuar

 Poniendo toda nuestra voluntad La consecuci·n o no de las metas  
  propuestas

 Con lo mejor de nosotros mismos Lo que ha acontecido y hemos 
  aprendido por el camino

Nuestro compromiso en la acción
tiene que ser: Tendremos que evaluar:

En este momento de discernimiento, juzgando la realidad, nos siguen acompañando 
las  actitudes que, a continuación, se exponen:

D).  Actuamos como discípulos de Jesucristo: Desde lo que hemos vivido en 
este proceso de contemplación y de discernimiento, hacemos nuestros los 
impulsos del Espíritu, que consideramos nos muestran la Voluntad de Dios y 
tomamos las decisiones adecuadas en y con nuestra vida. 

Pero aquí también nuestra referencia sigue siendo el Maestro y por ello nuestro 
actuar no puede ser prepotente, agresivo ni excluyente; queremos actuar al estilo 
de Jesús y con las actitudes de Jesús, que “no vino a ser servido, sino a servir y a dar 
la vida como rescate por muchos” (Mt. 20, 28).



El m®todo ver ïjuzgar - actuar, ser§ un instrumento 
¼til en nuestras comunidades y nos permitir§ vivir 
m§s intensamente nuestra vocaci·n y misi·n en 

la Iglesia. Esto en la medida que nos ayude a ver a 
Dios, nos dejemos iluminar por £l, y actuemos en £l 

que hace nuevas todas las cosas.

También este momento, al igual que los anteriores, lo vivimos desde la adoración 
y la contemplación:

• Escuchando, 
• Reconociendo y 
• Celebrando lo que el Espíritu ha ido haciendo en nosotros y con nosotros.

4.- VIVIR EN DISCERNIMIENTO ANIMADOS POR EL ESPIRITU

Nuestro proceso de discernimiento no termina con el actuar y ni siquiera tampoco 
con evaluar y celebrar, sino que continua en un movimiento circular que nos lleva 
de nuevo a la memoria agradecida, como en una espiral.

De esta forma, toda nuestra vida es una hermosa aventura de discernimiento, de 
búsqueda y realización de la Voluntad de Dios.
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En el programa de nuestro Segundo Sínodo Diocesano para este año 2010, tal como 
el año recién pasado, están previstas tres tipos de Asambleas Sinodales:

 + Parroquiales
 + Decanales
 + Diocesanas

En el proceso de comunión y participación que estamos viviendo, estas asambleas 
serán de gran trascendencia para la pastoral orgánica.

“El cultivo de la comunión supone, no sólo las disposiciones y pasos personales, 
sino los necesarios medios institucionales que la hagan posible. De ahí que la 
pastoral orgánica no es ni un método optativo, ni una temática ocasional, sino 
que es el modo práctico y concreto de ser una Iglesia-Comunión al servicio de la 
misión evangelizadora. Una pastoral orgánica que valore a todos los miembros de 
la Iglesia e integre en comunión y en misión a laicos, consagrados y sacerdotes” 
(Homilía de Mons. Goic, 27 de Mayo de 2004).

El Segundo Sínodo Diocesano es una invitación fuerte a vivir la espiritualidad de 
comunión, de la cual nos hablará tan bella y profundamente el venerado Juan Pablo 
II. Conviene recordarlo:

“Es necesario promover una espiritualidad de la comunión y proponerla como 
principio educativo en todos los lugares donde se forma el hombre y el cristiano, 
donde se educan los ministros del Altar, las personas consagradas y los agentes 
pastorales, donde se construyen la familia y las comunidades.

Así lo expresa el recordado Pastor, Juan Pablo II:

1.- Espiritualidad de la comunión signifi ca ante todo una mirada del corazón sobre 
todo hacia el misterio de la Trinidad que habita en nosotros, y cuya luz ha de ser 

IV ASAMBLEAS SINODALES:
CAMINO HACIA UNA ESPIRITUALIDAD 

DE COMUNION
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reconocida también en el rostro de los hermanos que están a nuestro lado

2.- Espiritualidad de comunión signifi ca, además, capacidad de sentir al hermano 
de fe en la unidad profunda del Cuerpo místico y, por tanto, como “uno que me 
pertenece”, para saber compartir sus alegrías y sufrimientos, para intuir sus deseos y 
atender a sus necesidades, para ofrecerle una verdadera y profunda amistad.

3.- Espiritualidad de la comunión es también capacidad de ver todo lo que hay de 
positivo en el otro, para acogerlo y valorarlo como regalo de Dios: un “don para 
mí”, además de ser un don para el hermano que lo ha recibido directamente.

4.- En fi n, espiritualidad de la comunión es saber “dar espacio” al hermano, 
llevando mutuamente la carga de los otros (ver Gál. 6, 2) y rechazando las 
tentaciones egoístas que continuamente nos acechan y engendran competitividad, 
ganas de hacer carrera, desconfi anza y envidias.

No nos hagamos ilusiones: sin este camino espiritual, de poco servirían los 
instrumentos externos de la comunión. Se convertirían en medios sin alma, 
máscaras de comunión mas que sus modos de expresión y crecimiento” (Juan Pablo 
II – N.M.I. 43)

Esta será la “clave interior” con que viviremos estas asambleas en las parroquias, en 
los decanatos, en la Diócesis.

Y el texto bíblico que nos inspirará (Fil. 2, 1 – 5), como nos recuerda la presentación 
del Obispo en esta programación pastoral 2010: sentido de sencillez, de humildad, 
de valoración de los otros, de aceptación mutua, etc.

Los detalles, participantes, diseño, etc. de estas asambleas serán dados a conocer 
oportunamente.
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1.  Presentación y aprobación de la programación sinodal 2010.
 Enero de 2010. Vicaría Pastoral.

2. Redacción e impresión de fi chas sinodales (11, 12, 13 y 14) e Instructivo.
 Enero y Febrero de 2010.

3. Distribución de fi chas sinodales a parroquias, movimientos y colegios. 
 Primera quincena de Marzo de 2010. Secretaría Ejecutiva Sinodal.

Reuniones Grupales Sinodales

4. Aplicación de fi cha 11: Iglesia Eucarística.
 15 de Marzo al 16 de Abril de 2010.
 Grupos sinodales.

5. Aplicación de fi cha 12: Iglesia Fraterna.
 19 de Abril al 15 de Mayo de 2010.
 Grupos sinodales.

6. Aplicación de fi cha 13: Iglesia Misionera.
 17 de Mayo al 15 de Junio de 2010.
 Grupos sinodales.

7. Aplicación de fi cha 14: Iglesia Solidaria.
 16 de Junio al 15 de Julio de 2010.
 Grupos sinodales.

8. Proceso de consulta escrita a autoridades civiles y militares de la Región
 Entre los meses de Mayo y Julio de 2010. 
 Secretaría Ejecutiva. 

ITINERARIO SINODAL EN EL AÑO 2010V
ETAPA DEL ACTUAR



16

9. Asambleas Sinodales Parroquiales (64).
 Entre el 19  y el 31 de Julio de 2010. 
 Delegados sinodales en cada Parroquia.

10. Asambleas Sinodales Decanales (6).
 Entre el 23  el 30 de Agosto de 2010. 
 Delegados sinodales en cada Decanato.

11. Entrega de resultados de Propuestas a la Secretaría Ejecutiva.
 Durante el mes de Septiembre de 2010.
 Comisiones Sinodales Decanales (6).

12. Redacción fi nal y aprobación del Marco Doctrinal Sinodal.
 Entre los meses de Marzo y Septiembre de 2010.
 Comisión Doctrinal. Comisión central.

13. Asamblea Diocesana de la Etapa del Actuar (Primera sesión).
 Dimensiones Eucarística y Fraterna.
 16 de Octubre de 2010. Entre las 8.00 y las 17.00 hrs.
 Liceo San José de Requínoa.

14. Asamblea Diocesana de la Etapa del Actuar (Segunda sesión).
 Dimensiones Misionera y Solidaria.
 30 de Octubre de 2010. Entre las 8.00 y las 17.00 hrs.
 Liceo San José de Requínoa.

15. Proceso de Evaluación de la Etapa del Actuar.
 Noviembre de 2010.
 Secretaría Ejecutiva. Comisión Central.

16. Redacción de Resultados fi nales de Propuestas Sinodales Diocesanas.
 Secretaría Ejecutiva. Comisión Central.
 1 al 30 de Noviembre de 2010.

17. Aprobación de Propuestas Sinodales Diocesanas.
 Obispo diocesano.
 Diciembre de 2010.
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22 de Abril de 2010

20 de Mayo de 2010

17 de Junio de 2010

15 de Julio de 2010

19 de Agosto de 2010

16 de Septiembre de 2010

21 de Octubre de 2010

25 de Noviembre de 2010

16 de Diciembre de 2010

Lugar:  Curia Diocesana (O’Carrol 535. Rancagua).
(Excepto el 10 de Marzo)

Horario:10.00 a 12.00 hrs.

REUNIONES MENSUALES DE LA 
COMISION CENTRAL SINODALVI
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Miércoles 31 de Marzo (Miércoles 
Santo)

Seminario Cristo Rey
A cargo del Obispo diocesano

Miércoles 5 de Mayo
Peregrinación del clero al Santuario 

de San Alberto Hurtado

Miércoles 2 de Junio
Horario: 9.15 a 14.00 hrs. – Pelequén

A cargo del decanato de Cardenal 
Caro

Miércoles 7 de Julio
Horario: 9.15 a 14.00 hrs. – Pelequén
A cargo del decanato de Santa Rosa

AÑO SACERDOTAL: 
PROGRAMACION 2010 VII

Miércoles 4 de Agosto
Horario: 9.15 a 14.00 hrs. – 

Pelequén
A cargo del decanato de Santos 

Apóstoles

Miércoles 6 de Octubre
Horario: 9.15 a 14.00 hrs. – 

Pelequén
A cargo de los decanatos de 

Rancagua y Purísima

Miércoles 3 de Noviembre
Horario: 9.15 a 14.00 hrs. – 

Pelequén
A cargo del decanato de San 

Fernando - Chimbarongo

Lunes 13 de diciembre 
(paseo anual del clero diocesano y religioso)

VIII
 En el marco de las celebraciones por el bicentenario, junto a la iniciativa de 
la escritura del Evangelio de Chile, entre los meses de abril y nopviembre de 2010 
peregrinará por todas las diócesis de Chile la imagen de de la Virgen del Carmen, 
de sur a norte.
 En nuestra díocesis de Rancagua podemos encontranos con esta imagen, bende-
cida por S.S. Benedicto XVI en la siguiente fecha: 
 Desde el domingo 25 de julio hasta el sábado 31 del mismo mes.
 Será una buena ocasión de mostrar nuestro afecto y gratitud  por la madre del 
Redentor, precisamente en el tercer y último año de la realización del Segundo Sí-
nodo Diocesano.
 El programa será dado a conocer oportunamente.

PREREGRINACION DE LA IMAGEN DE 
LA VIRGEN DEL CARMEN
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Cuarto miércoles 
de cada mes

Horario: 10.00 a 14.00 hrs. – 
En cada Decanato

Miércoles 24 de Marzo
Miércoles 21 de Abril
Miércoles 26 de Mayo
Miércoles 23 de Junio
Miércoles 28 de Julio

Miércoles 25 de Agosto
Miércoles 22 de Septiembre

Miércoles 27 de Octubre
Miércoles 24 de Noviembre

 JORNADAS DE FORMACION 
PERMANENTE PARA LOS SACERDOTES, 
RELIGIOSOS, RELIGIOSAS, DIACONOS 

PERMANENTES E INSTITUTOS 
SECULARES

Miércoles 30 de Junio
Martes 20 y Miércoles 21 de Julio 

Miércoles 29 de Septiembre

X CONSEJO DE 
PRESBITERIO XI

Sede rotativa
Tercer Miércoles de mes

Miércoles 21 de Abril
(En la tarde: sólo Decanos)

Miércoles 16 de Junio

Miércoles  18 de Agosto
(En la tarde: sólo Decanos)

Miércoles 20 de Octubre

Jueves 16 de Diciembre
(En la tarde: sólo Decanos)

REUNIONES 
DECANALES 
DEL CLERO

IX



  PERSONAL DE LA CURIA DIOCESANA
ENCUENTROS - RETIROS - EUCARISTÍAS 

- CONVIVENCIAS
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XIII

Viernes 12 de Marzo Inicio del Año Pastoral 2010
Lunes 8 de Marzo  Retiro de Cuaresma
Viernes 16 de Septiembre Convivencia fraterna de Fiestas Patrias (12.00 hrs.)
Lunes 8 de Noviembre Inicio del Mes de María
Lunes 29 de Noviembre Retiro de Adviento
Martes 7 de Diciembre Culminación del Mes de María
Viernes 24 de Diciembre Convivencia fraterna de Navidad (12.00 hrs.)
Lunes 27 de Diciembre Paseo de fi n de año

Martes 20 de Abril  (Retiro Espiritual)

Jornada de Formación: Por decanatos, en fechas a programar
Paseo anual: Por decanatos, durente Noviembre

ENCUENTROS DIOCESANOS DE
FORMACIÓN PERMANENTE, 

ESPIRITUALIDAD Y CONVIVENCIA 
DE SECRETARIAS Y SECRETARIOS 

PARROQUIALES

XII



REUNIONES DE LOS 
DEPARTAMENTOS 

DIOCESANOS
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Viernes 12 de Marzo  Viernes 3 de Septiembre
Viernes 7 de Mayo Viernes 1 de Octubre
Viernes 4 de Junio Viernes 5 de Noviembre
Viernes 2 de Julio Viernes 3 de Diciembre
Viernes 6 de Agosto

SEPTIMA PEREGRINACION JUVENIL AL SANTUARIO 
DE PUQUILLAY: 

XIV

Horario: 16.00 a 18.00 hrs. – 
Curia Diocesana

Jueves 3 de Junio
Jueves 2 de Septiembre
Jueves 4 de Noviembre

Horario: 19.00 a 20.30 hrs. – 
Curia Diocesana

Jueves 10 de Junio
Jueves 9 de Septiembre

Jueves 11 de Noviembre

XV
REUNIONES DE 

LOS MOVIMIENTOS 
ECLESIALES

6 DE NOVIEMBRE DE 2010

Eucaristías del primer Viernes de cada mes
Horario: 9.00 hrs.
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Padre bondadoso, penetra con tu gracia
nuestros corazones para ser portadores de tu luz.

Señor Jesús,
con tu Palabra de vida eterna
danos un corazón sencillo y humilde
para fortalecer nuestro testimonio de vida
en el anuncio del Reino.

Espíritu Santo,
acompáñanos, ilumínanos y condúcenos
en este tiempo de gracia, 
que es el Sínodo Diocesano
convocado por nuestro Pastor,
para hacer de esta Diócesis
una Iglesia eucarística, fraterna, 
misionera y solidaria.

Madre de la Iglesia,
ven con nosotros a caminar
para ser verdaderos discípulos misioneros
de tu Hijo. 

Amén.

   ORACIÓN DEL 
SEGUNDO SÍNODO DIOCESANO
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CURIA DIOCESANA
Dirección: O’ Carrol 535, Casilla 9-D, Rancagua
Fono fax:  (72) 33 45 00 
E-mail:rancagua@episcopado.cl   

OBISPO DIOCESANO Monse¶or Alejandro Goic Karmelic   
Secretaria: Ver·nica P®rez Jorquera - Fono: 33 45 00 anexo 565
   
VICARIO GENERAL Monse¶or Bernab® Silva Dur§n
Fono: 33 45 00 anexo 518

PRESIDENTE DIRECTORIO FUNDACIÓN CÁRITAS 
Pbro. Fernando Armijo Coloma, Fono: 57 21 89   

VICARIA PASTORAL Secretario ejecutivo: Pbro. Hugo Y§¶ez Canales 
Fono: 33 45 00 anexo 514

VICARIO JUDICIAL  R.P. Augusto Rojas Valdivia  - Fono: 33 45 00 anexo 517 

SECRETARIO CANCILLER Y NOTARIO  Pbro. H®ctor Pulgar - Fono 33 45 00 
anexo 516 
  
ADMINISTRACIÓN DE BIENES
Adri§n Contreras Urtubia - Fono: 33 45 00 anexo 550

CONSEJO DE GOBIERNO
Monse¶or Alejandro Goic K., monse¶or  Bernab® Silva D., Pbro. Manuel Pe¶a 
Sobarzo. 

DIRECTORIO 2010

Monse¶or Alejandro G., monse¶or Bernab® Silva D., Pbro. H®ctor Fuentes A.,  
Pbro. Manuel Pe¶a Sobarzo., Pbro. Francisco C§ceres V., Pbro. Jos® Rivera R.,  
Pbro. Ernesto Castro M., Pbro. Pablo Donoso D., Pbro. Oscar Z¼¶iga  D., Pbro. 
Sergio P®rez P®rez., Pbro. Fernando Armijo C., Pbro. Juan Carlos Urrea V., R.P. 
Oscar Blanco M., R.P. Lamberto Lalung., Pbro. Eduardo Mor²n M.

CONSEJO PRESBITERAL



1. CATEQUESIS: Pbro. Felipe Pardo Fari¶a - Fono: 47 15 19
2. COMIN: Director: Pbro. Sergio Far²as Vergara - Fono 45 17 46
 Asesor: Monse¶or Miguel Caviedes Medina - Fono 75 62 37
3. COMUNICACIONES: Sra. Marisa Gea Sodric 
 Fono 33 45 00 anexo 515
4. DIACONADO PERMANENTE : Asesor 
 Pbro. Pedro Barahona Becerra - Fono 47 12 09
5. ECUMENISMO: Pbro. Juan Carlos Urrea Viera - Fono 82 22 69
6. EDUCACIÓN: Pbro. H®ctor Fuentes Aguilera - Fono 56 15 38 – 32 01 32
7. ENSEÑANZA SUPERIOR: Pbro. Hern§n Dur§n N¼¶ez - Fono 26 47 66
8. FUNDACIÓN CARITAS:
 Presidente: Pbro. Fernando Armijo Coloma - Fono 57 21 89
 Secretario Ejecutivo: C®sar Morales Morales - Fono 22 28 10
9. INFANCIA MISIONERA: Pbro. Robinson Pi¶a  Pi¶a - Fono 41 10 29
10. LITURGIA: Pbro.Mario Mella  Riquelme - Fono 62 51 38
11. MISIONES: R.P. Lamberto Lalung - Fono 21 00 44
12. PASTORAL FAMILIAR: 
 Director: Pbro. Ernesto Castro Moraga  - Fono 44 11 55
 Asesor: R.P. Oscar Blanco Mart²nez - Fono 22 20 74 
 Casa Pastoral Familiar: - Fono 75 00 41
13. PASTORAL JUVENIL: Pbro. Miguel Angel Riveros - Fono 78 16 26
14. PASTORAL PENITENCIARIA: 
 Capellana Gendarmer²a: Gilda Soto Manr²quez. - Fono 90694558
 Asesor Rancagua: Pbro. Luis Escobar T.  - Fono 27 73 88
15. PASTORAL DE PREVENCIÓN DE ALCOHOL Y DROGAS
 Hna. Soledad Cantillana - Fono 38 45 74

SERVICIOS PASTORALES DIOCESANOS
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CONSEJO DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Monse¶or Alejandro Goic Karmelic, monse¶or Bernab® Silva Dur§n, Mauricio 
Barrena,  Jos® Ortega, Rodrigo Mel®ndez L., Adri§n Contreras U.



CAPELLANÍAS

Hospital Regional:  R.P. Pedro Figueroa - Fono: 22 20 74
Pbro. Jos® Rivera Rodr²guez- Fono 23 97 72
Fusat:  
Hospital del Trabajador: Pbro. Roberto Figueroa Galaz -  Fono: 22 13 01
Brigada Aérea del Ejército: Pbro. Gabriel Becerra Ortiz - Fono 25 17 63
Carabineros: Colchagua y Cardenal Caro :Pbro. Pablo Donoso y Donoso
Fono: 84 10 35
Cachapoal: Pbro. H®ctor Pulgar Quintanilla - Fono 54 13 49
San Fernando: Pbro. Richard Knuckey Sep¼lveda- Fono 86 12 86
Gendarmería: Gilda Soto Manr²quez - Fono: 90694558
Pbro. Luis Escobar Torrealba - Fono: 27 73 88
Pbro. Cristian Catal§n - Fono: 71 44 88

CASAS DE EJERCICIOS

GETSEMANÍ: Casilla 2, Los Lirios - Fono: 39 13 57
SANTA ROSA DE PELEQUÉN: Administradora: Fresia Quiroz
Clasiý cador 8, Pelequ®n - Fono: 38 40 69
ALVERNIA: Casilla 24, San Francisco de Mostazal - Fono: 49 10 78
FOCOLARES: Cunaco - Fono: 85 82 18
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16. PASTORAL DE LOS PROFESIONALES:
 Pbro. Angel Rodr²guez  Guerro- Fono 994330659 / 472166-6863962
17. PASTORAL DE LA SALUD: Pbro. Roberto Figueroa Galaz - Fono 22 13 01
 Secretaria General: Patricia Guajardo - Fono 22 28 10
18. PASTORAL SECRETARIOS/AS PARROQUIALES
 Coordinadora: Patricia Chaura  Ar§nguiz- Fono 64 33 18
19. PASTORAL DE LOS TRABAJADORES Y TEMPOREROS: 
 R.P. Eduardo Morin  - Fono 94717183 / 23 97 72
20. PASTORAL VOCACIONAL: Pbro. Alejandro Jorquera  Soto - Fono 82 49 18
21. PIEDAD POPULAR: Pbro. Jos® Miguel Ortiz Bustamante - Fono 38 40 65
22. PASTORAL 1%: Di§cono Genaro D²az Springinsfeld. - Fono 33 45 00 anexo 512



26

SEMINARIOS DIOCESANOS

SEMINARIO MAYOR CRISTO REY
Rector: Pbro. Manuel Pe¶a Sobarzo
Casilla 142, Graneros - Fonos: 47 15 19 / 47 12 09

SEMINARIO MENOR SAN ANDRÉS
Responsable: Pbro. Alejandro Jorquera Soto
Casilla 69, Santa Cruz - Fono: 82 49 18

CASAS DE ACOGIDA

Hogar de Ni¶as Buen Pastor, Rancagua - Fono: 22 14 27
Villa Alceste Piergiovanni, Quinta de Tilcoco - Fono: 54 12 71 
Hogar de Ancianas de Carmelitas Misioneras, San Fernando  - Fono: 71 15 71
Hogar de Ancianos San Jos®, Rancagua  - Fono: 32 03 43
Hogar de Ancianos y Policl²nico Don Guanella, Rancagua - Fono: 22 13 94
Hogar de Ni¶os y Ancianos Peque¶o Cottolengo  - Fono: 23 07 61
Hogar Madre de los Desamparados, Santa Cruz - Fono: 82 11 25

HOGAR DE CRISTO

Administraci·n - Fono: 24 21 74
Recursos - Fono: 23 75 58
Direcci·n Social - Fono: 24 21 73
Voluntariado - Fono: 23 72 09
Capellan²a - Fono: 23 72 09
Hogar de Cristo: Casa de Acogida Pilar Ruise¶or, Rancagua - Fono: 24 25 51
Hogar Nuestra Se¶ora de Loreto, Coltauco - Fono: 45 25 57
Hogar de Ancianos Santa Cruz - Fono: 82 25 01
Hogar de Ancianos San Fernando - Fono: 72 03 61 – 71 73 75
Hospeder²a San Benito, Rengo - Fono: 51 58 91
Hospeder²a Rancagua - Fono: 22 13 82



CLERO DIOCESANO

1 Goic Karmelic, Alejandro    Fono: 33 45 00 Obispo Diocesano
2 Prado Ar§nguiz, F. Javier    Fono: (32) 2969529  O. Em®rito de Rancagua
3 Caviedes Medina, Miguel     Fono: 75 62 37 O. Em®rito de Los Angeles

EPISCOPADO

1. Ar®valo Vargas F®lix    fono (32) 91 00 82  MINISTERIO LIBRE
2. Ar®valo Osorio Jos® Domingo  fono 46 23 42  Do¶ihue
3. Armijo Coloma Fernando  fono 57 21 89    San Vicente
4. Barahona Becerra Pedro  fono 41 10 29  Machali
5. Becerra Ortiz Gabriel fono 25 17 63  Rancagua
6. Bonomo Ugarte Gino   fono 85 83 08 Placilla
7. C§ceres Vargas Francisco   fono 47 12 45  Graneros 
8. Canales Contreras Omar  fono 59 10 42  Pichidegua
9. Castro Moraga Ernesto  fono 44 11 55  Coinco 
10. Catal§n Valdivia Cristian  fono 71 44 88  San Fernando
11. Correa Reyes Aquiles  fono 47 14 10   La Compa¶²a
12. Donoso y Donoso  Pablo  fono 84 10 35   Pichilemu
13. Dur§n N¼¶ez  Hern§n  fono 26 47 66  Rancagua
14. Dur§n N¼¶ez H®ctor fono 46 61 68  Lo Miranda
15. Escobar Torrealba  Luis  fono 27 73 88 Rancagua
16. Far²as Poblete  Juan Carlos  fono 82 21 17 Palmilla
17. Far²as Vergara  Sergio  fono 45 17 46 Coltauco
18. Figueroa Galaz Roberto  fono 22 13 01 MINISTERIO LIBRE
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RESIDENCIA DE SACERDOTES

VILLA SACERDOTAL (para sacerdotes ancianos, enfermos o en tr§nsito)
Beata Laura Vicu¶a 03245, Villa Don Mateo, Rancagua  - Fono 27 00 70

LIBRERÍA PASTORAL
Campos NÜ 465 - Fono  24 44 09
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19. Flores Serrano, Jorge   
20. Fuentes Aguilera  H®ctor  fono 56 15 38  Peumo
21. Fuenzalida Pi¶a Claudio  fono 47 15 19  Graneros 
22. Gaete Valenzuela Ren® fono 83 10 82 Marchig¿e
23. Galaz Rubio Juvenal fono 84 10 35 Pichilemu
24. Gonz§lez Aguirre  Danilo  fono 83 10 82 Marchig¿e
25. Gonz§lez Figueroa  Juan Carlos 
26. Gorigoitia Gonz§lez Freddy  fono 094482636  El Manzano
27. Guajardo Fuentes Iv§n  fono 52 13 90  Rosario
28. Guerra Larra²n  Renato  fono(35) 45 94 52 MINISTERIO LIBRE 
29.  Guerrero Cordero Julio
30. Heredia Urbina Jos® Mar²a fono 38 73 14  MINISTERIO LIBRE
31. Inostroza Barra Rub®n  fono 39 11 01 El Olivar
32. Jara Cuevas Cidinio  fono 083693320 MINISTERIO LIBRE
33. Jorquera Soto Alejandro  fono  82 22 69 Santa Cruz
34. Knuckey Sep¼lveda  Richard  fono 86 12 86  Peralillo
35. Lillo Torres Germ§n  fono (2) 7441263 MINISTERIO LIBRE
36. Lorca Rodr²guez Marcelo fono 27 73 88 Rancagua
37. Mancilla Bustos Iv§n  fono 82 92 72 La Estrella
38. Manrĉquez Rebolledo Carlos  fono 57 12 09 Z¼¶iga
39. Medel C®sped Mart²n  fono 091850693 
40. Mella Riquelme Mario  fono 62 51 38 Codegua
41. Miqueles Le·n  Fernando  fono 85 82 30  Nancagua
42. Miranda Gatica  Ernesto  fono 66 83 10   MINISTERIO LIBRE
43. Morales Maturana  Alcib²ades  fono 71 41 90  MINISTERIO LIBRE
44. Naranjo Olivero Carlos  fono 21 38 63 Rancagua
45. Naveas Alvarez  Pedro  fono 26 06 85 Rancagua
46. Ortiz Bustamante Jos® Miguel  fono 38 40 65 Pelequ®n
47. Pardo Fari¶a  Felipe  fono 29 75 02 Coya
48. Pe¶a P®rez  Bernardo  fono 24 47 49 MINISTERIO LIBRE
49. Pe¶a Sobarzo  Manuel  fono 47 15 19  Graneros
50. P®rez y P®rez Sergio  fono 71 29 46  Tinguiririca



51. P®rez Su§rez Manuel  fono 39 31 97  Los Lirios
52. Pi¶a Pi¶a, Robinson  fono 78 10 78  Chimbarongo
53. Pi¶a Vargas Luis Antonio  fono 81 72 39 Ch®pica
54. Pulgar Quintanilla H®ctor  fono 54 13 49 Guacarhue
55. Ram²rez Cerda Luis  fono 45 21 67 MINISTERIO LIBRE
56. Rebolledo Cancino Ricardo  fono 38 70 95 Malloa
57. Riquelme Orellana Luis  fono 57 12 79 MINISTERIO LIBRE
58. Rivera Rodr²guez Jos® del Tr§nsito   fono 23 97 72  Rancagua
59. Riveros Larrere Miguel Angel  fono 78 16 26  San Enrique
60. Rodr²guez P®rez Osvaldo fono 23 00 48  Rancagua
61. Rojas Gonz§lez Andr®s  fono 28 00 23 Rancagua
62. Rojas Soto  Jorge Iv§n  fono 85 10 64 Litueche
63. Rubio Contreras  Luis  fono 82 42 91 Paredones 
64. Salazar Angulo Cristian  fono 39 11 01 El Olivar
65. Sep¼lveda Cepeda Humberto  fono 57 43 91 MINISTERIO LIBRE
66. Silva Dur§n Bernab®  fono  23 00 48 Rancagua
67. Urrea Viera Juan Carlos  fono  82 22 69  Santa Cruz
68. V§squez Valenzuela, Jorge  fono  71 05 98  San Fernando 
69. Y§¶ez Canales Hugo  fono  33 45 00 Rancagua
70. Z¼¶iga Donoso Oscar  fono  50 11 21 Las Cabras
69. Z¼¶iga Santib§¶ez Valent²n  fono  82 49 18 Santa Cruz

1. Badilla Jaime   
2. Gra¶·n Mart²n Jes¼s  fono  64 15 16   Rancagua
3. R.P. Augusto Rojas fono  33 45 17 Vicar²a Judicial
4. Morin Maheux Eduardo   fono  94717183  Rancagua
5. Quinteros Quinteros, H®ctor  fono  51 13 84  MINISTERIO LIBRE
6. Varas Arias Juan Manuel fono  71 71 68 Esc. Las Garzas
7. Williams Toro Jaime A. fono  71 71 68 Esc. Las Garzas
8. La Paz  Pedro fono  82 22 69 Santa Cruz

EXTRADIOCESANOS
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